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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Publicado en POE 65, de fecha 27 de mayo de 2015    

 

 CAPITULO XI 

 

DE LA DIFUSIÓN DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 

ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará 
primordialmente como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de 
avisos, el Periódico oficial del Estado, y los que señalen la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se 
hará en el Periódico Oficial del Estado. (Subrayado nuestro). 
 
ARTÍCULO 65.- Se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, los actos del Ayuntamiento que 
dispongan las disposiciones legales aplicables, y aquellos en los que se tenga interés en hacerlo.  
 
ARTÍCULO 66.- Requieren de Publicación en la Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial del Estado, los 
siguientes actos:  
 
I. El Plan Municipal de Desarrollo correspondiente al período constitucional de Gobierno; II. Las 
disposiciones administrativas y circulares de carácter general; III. La publicación trimestral correspondiente 
al estado de origen y aplicación de los recursos; IV. La aprobación de los presupuestos anuales de 
egresos, los que deberán establecer sus partidas anuales y plurianuales, consideradas en relación con el 
Plan Municipal de Desarrollo, así como las modificaciones a este; V. La publicación trimestral del estado 
de origen y aplicación de los recursos; VI. La aprobación de la desafectación, de bienes del dominio 
público municipal, en la forma y términos que determine la Ley; VII. La convocatoria para concesionar los 
servicios públicos establecidos en esta Ley; VIII. La resolución que conceda la concesión de servicios 
públicos; IX. La resolución que declare la extinción de organismos descentralizados; X. Las modificaciones 
al Plan Municipal de Desarrollo; XI. La declaratoria de incorporación al dominio público de bien inmueble 
propiedad del Municipio, en los casos que sea procedente; XII. La enajenación o gravamen de los bienes 
muebles del dominio privado del Municipio; XIII. La convocatoria a subasta pública para la enajenación 
onerosa de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; y XIV. Un resumen del presupuesto de 
egresos. Se publicaran en la Tabla de avisos los actos que dispongan las leyes y los reglamentos municipales. 
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SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO 

DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PERIODO CONSTITUCIONAL 2015-2018 
29DE MAYO DEL 2018 

 

 
ACTA No. 080  

 
ACUERDO No. 01  

 
 

ACUERDO NO 1.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos el 
Orden del Día de la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria. 
 
 

ACUERDO No. 02 
 

ACUERDO No 2.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos la 
dispensa de la lectura del acta,   y así mismo la aprobacióndel Acta No. 79  de la Sexagésima Tercera 
Sesión Ordinaria de fecha 03 de mayo del  2018  
 

ACUERDO No. 03 
 
ACUERDO No. 3.- del R. Ayuntamiento, solicitud del Secretario de Obras y Servicios Públicos, para su  
análisis la propuesta para que el máximo órgano colegiado de gobierno municipal apruebe la autorización  
al C. Presidente Municipal para la  celebración de un Convenio para formalizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Que 
permitirá acceder a recursos del Ramo 33 - Fondo para la Infraestructura Social Municipal, por un 
monto de $578,980.00 pesos (Quinientos setenta y ocho mil novecientos ochenta pesos 00/100 
M.N.), cuyo objetivo es establecer una mejor supervisión del manejo de los recursos de obra 
pública  a través de la adquisición de Software y Hardware que permitirá a el municipio fortalecer 
su capacidad de gestión y control. Convenio cuya vigencia lo será del 1o. De junio a 31 de 
diciembre del 2018, al tenor siguiente: 
 
PRIMERO.-El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Nuevo León; 33 Fracción I inciso b), 35 Apartado B Fracción III de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León: Aprueba y autoriza: Al C. Presidente Municipal la celebración 
del Convenio para formalizar el Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. A fin de acceder a el monto de $578,980.00 
(Quinientos setenta y ocho mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) para la adquisición de 
Software y Hardware que permitirá al municipio fortalecer su capacidad de gestión, supervisión y 
control. Convenio cuya vigencia lo será del 1o. De junio a 31 de diciembre del 2018.  
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SEGUNDO.- Instrúyase a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, para que en el marco de sus 
obligaciones,  atribuciones y competencias coordine  las acciones  de celebración  del convenio objeto del 
presente acuerdo.  
 
TERCERO.- Remítase al C. Presidente Municipal el presente acuerdo, para que instruya a la Secretaria de 
Ayuntamiento para que se efectúen las publicaciones de Ley. 
 
 

ACUERDO No. 04. 
 
ACUERDO No. 4.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos   
declarar  fincada  la Subasta Pública en Segunda Almoneda DPMVD .01-2018, de los  bienes no útiles para la 

prestación del servicio público del lote de 1,537 vehículos al tenor siguiente: 
 
PRIMERO: El R. Ayuntamiento de Guadalupe Nuevo León,  con fundamento en los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

y 14, 209, 212, 214 de la Ley de Gobierno Municipal, del Estado de Nuevo León, 191 del Código Fiscal del Estado de 

Nuevo León, y supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, en su Capitulo 

Segundo “Remates”;  52 fracción XVII inciso e) y 60 del Reglamento de Gobierno Interior  del Republicano 

Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba y declara fincada  la Subasta Pública en Segunda Almoneda 

DPMVD .01-2018, de los  bienes no útiles para la prestación del servicio público del lote de 1,537 vehículos, 

resultando adjudicada la empresa  “Partes y Refacciones De Camiones y Automóviles S.A. de C.V. , por un 

monto de $3, 015,000.00 - tres millones quince mil pesos 00/100M.N. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Patrimonio Municipal para que en el marco de sus obligaciones y 

atribuciones efectúe lo conducentes actos jurídicos y administrativos derivado del presente acuerdo. 

 

TERCERO.- Remítase al C. Presidente Municipal a fin de que tenga a bien instruir al C. Secretario del R. 

Ayuntamiento para que envíe el presente acuerdo para su publicación en la Gaceta Municipal, para los efectos 

jurídicos conducentes. 
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Convocatoria de la Secretaria de Seguridad 
Pública  
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